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I. ¿Cómo se ha planteado la 
cobertura universal en Colombia?  

El sistema colombiano reúne tres características que hacen parte de las principales 
lecciones o  recomendaciones de la experiencia internacional (Informe WHO, 2010):  
 Seguro solidario (subsidios cruzados) con afiliación gratuita para personas de bajos ingresos. 
 La contribución es obligatoria. 
 El plan de beneficios (pool) es único y está financiado mediante un fondo nacional. 



Objetivos de política 
Normativa básica: 

Constitución Política (art. 49). La atención de la salud y el saneamiento ambiental son 
servicios públicos a cargo del Estado. Se garantiza a todas las personas el acceso a los 
servicios de promoción, protección y recuperación de la salud. 
Corresponde al Estado organizar, dirigir y reglamentar la prestación de servicios de salud 
conforme a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad <…> La ley señalará 
los términos en los cuales la atención básica para todos los habitantes será gratuita y 
obligatoria. 
 

Ley 100 de 1993: 
Art. 152. Los objetivos del sistema general de seguridad social en salud son regular el 
servicio público esencial de salud y crear condiciones de acceso de toda la población al 
servicio en todos los niveles de atención. 

Art. 157. A partir del año 2000, todo colombiano deberá estar vinculado al sistema a 
través de los regímenes contributivo o subsidiado, en donde progresivamente se 
unificarán los planes de salud para que todos los habitantes del territorio nacional 
reciban el plan obligatorio de salud. 



Objetivos de cobertura universal 
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1: Empleados públicos  (7%) 
2: Población afiliada al ISS (18%) 
3: Población en medicina  prepagada y otras soluciones 

privadas (20%) 
4: Población bajo asistencia pública (55%) 

Cobertura de servicios de salud en 1994 Metas de cobertura al año 2000  
 (Ley 100 de 1993) 

A B C 

A: Regímenes excepcionales (5%) 
B: Población afiliada al régimen contributivo, EPS(60%) 
C: Población afiliada al régimen subsidiado, ARS (35%) 
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El POS vigente en Colombia, definido por la Comisión de Regulación en Salud 
(CRES) en el Acuerdo 29 de 2011, es un conjunto de:  

 5.874 actividades, procedimientos e intervenciones en salud y servicios hospitalarios.  

 730 medicamentos para la atención de toda y cualquier condición de salud, enfermedad o 
patología para usuarios de todas las edades  

 Incluye un conjunto de acciones de prevención de la enfermedad y de recuperación de la 
salud desde la medicina preventiva hasta tratamientos avanzados de todas y cualquiera de las 
enfermedades o condiciones que hacen necesaria la atención en salud.  

El POS es una expresión de asignación prioritaria, con bases legales y técnicas, referido al conjunto de servicios 
que deben garantizarse a todos los ciudadanos, teniendo en cuenta aspectos como su efectividad, los costos y 
los recursos disponibles por el sistema (GES, Observatorio de la Seguridad Social No. 18). 

Objetivos de cobertura universal: 
El plan de beneficios 

Fuente: http://www.cres.gov.co/pospopuli/Inicio20.aspxhttp://www.cres.gov.co/pospopuli/Inicio20.aspx  

http://www.cres.gov.co/pospopuli/Inicio20.aspxhttp://www.cres.gov.co/pospopuli/Inicio20.aspx


Fuente: Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud. Informes anuales del Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud, 1996 – 
2004; Ministerio de Salud y Protección Social, Informe de Actividades, 2006-2012. Cálculos  propios. 

Avances en cobertura del seguro 
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Población en millones de personas (2012) % 
Régimen contributivo 19,4 41,6 
Régimen subsidiado 22,5 48,3 
Regímenes excepcionales 2,3 5,0 
Población no cubierta 2,4 5,1 
Población del país  46,6 100,0 

Meta: 100% Aunque no se cumplió la meta de cobertura universal del seguro en el año 
2000, es notorio el avance de la última década luego del despegue en 
1996. En 2012, la cobertura está por encima del 90% y a partir de julio se 
estableció la igualación de los planes de beneficios de ambos regímenes. 
Preocupa que a diferencia de la meta prevista (hasta un 70% contributivo y 
un 30% subsidiado), la realidad muestra algo diferente y difícil de sostener. 

 Fallos de la Corte 
Constitucional 

Ley 14 38 de 2011  Implementación de 
la Ley 100 de 1993 



 Órdenes de la Corte Constitucional: Sentencia 760 de 2008 y fallo de 
inconstitucionalidad de la Emergencia Social de 2009 
1) Asegurar cobertura universal y sostenible (escenarios) 
2) Priorizar uso de recursos nuevos para ampliar cobertura 
3) Actualización integral del POS 
4) Unificación del POS contributivo y subsidiado. Cronograma de ejecución dando 

prioridad para los niños. 

 Ley 1438 de 2011: 
 Acogió la unificación del POS, con meta el año 2015. 

 Decretos del Gobierno y Acuerdos de la CRES de 2009 a 2012: 
Unificación del POS para menores 12 años; para menores de 18; para mayores de 60, 
y para personas entre 18 y 59 años. 

Avances en cobertura del seguro 
Impulso reciente 



II. Estrategias para la cobertura universal 
del seguro de salud 



Diseño del Sistema – Competencia regulada 
 

Elaborado por:  Lina Patricia Casas.  
 

La cotización subió en 2007 al 
12,5% del ingreso; 1,5 puntos 
para contribuir a financiar el 
régimen subsidiado. La Ley 1438 
permite modificar estos 
aportes. 

En 2007 se creó la Comisión 
de Regulación en Salud.  

“Colombia está inserta definitivamente en la aplicación de la teoría escrita 
por el profesor Alan Enthoven de la Universidad de Stanford. En alguna 
época el entonces ministro Juan Luis Londoño leyó el libro de Alan sobre la 
administración gerenciada <managed competition> y pensó que esa teoría 
y el modelo planteado iban a resolver los problemas del sistema de salud 
colombiano <…> Colombia fue el primer país del mundo que tomó esta 
teoría de la competencia administrada como una política de Estado 
vinculada al sector salud. Ustedes fueron muy valientes en su momento 
<…> Pero, pongámoslo de otra forma: se sometieron como conejillos de 
indias en un experimento para el mundo <…> Me parece que se ha logrado 
mucho, pero el reto es replantear sobre todo la teoría fundamental ” 
(Hsiao, 2010). 



Competencia regulada 

El sistema enfrenta una dura crisis de legitimidad y de liquidez, con alguna 
incertidumbre sobre su sostenibilidad financiera. En el imaginario colectivo y 
en la discusión política está presenta la idea de que el sistema está agotado, 
que no responde a las expectativas o necesidades de los ciudadanos, y que 
debe producirse una reforma de fondo que  elimine a las EPS. 



Financiamiento 
 
 

Colombia ha hecho un esfuerzo muy grande en la generación de recursos, vía 
cotizaciones, impuestos específicos sobre el consumo (alcohol, cerveza, lotería y 
tabaco) e impuestos generales (transferencias intergubernamentales). Hace falta: 

 Mayor eficiencia macro y micro (evaluación de tecnologías) 
 Mejorar en equidad,  
 Cerrar brechas de la demanda (servicios no POS), 
 Eliminar la corrupción, y 
 Avanzar hacia una sustitución de fuentes 



La estructura financiera del SGSSS 
 ¿Cómo opera la solidaridad? 

El SGSSS está  basado en la 
solidaridad:  

i. Los afiliados aportan según su 
capacidad (0% en régimen 
subsidiado y 12,5% en régimen 
contributivo).  

ii. Todos los afiliados reciben los 
beneficios del plan obligatorio de 
salud (POS), con algunos pagos 
directos (copagos). 

Además de la financiación de los 
dos regímenes, mediante las 
cuentas de compensación y de 
solidaridad, el fondo nacional tiene 
una cuenta de promoción y otra de 
eventos catastróficos. 

Aportantes por nivel de ingresos 

Contribuciones 
y prima (UPC) 

Prima (UPC) 

A: No cotiza o su cotización es inferior a la UPC (recibe un subsidio de X). 
B: Cotización superior a la UPC.. Aporta solidaridad de Y. 



Fuentes de financiamiento del sistema de 
seguridad social en salud 

Tomado de: Melo LA, Ramos JE. (2010) “Aspectos fiscales y financieros del sistema de salud en Colombia”. Borradores de Economía, No. 
624. Bogotá, Banco de la República. 



Distribución de los recursos del sistema 
general de seguridad social en salud 

Tomado de: Melo LA, Ramos JE. (2010) “Aspectos fiscales y financieros del sistema de salud en Colombia”. Borradores de Economía, No. 
624. Bogotá, Banco de la República. 



Fuente: Informes del CNSSS y Ministerio de Salud y Protección Social 
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Financiamiento 

El sistema colombiano se enfrenta a un desborde financiero ocasionado por una 
mayor demanda y por la prescripción de servicios y medicamentos que no hacen 
parte del POS, a los cuales se accede mediante trámite especial de comité técnico 
o vía acción de tutela, y su financiación se cubre por fuera de la capitación de las 
EPS, así que está a cargo del fondo nacional. El desequilibrio, que en 2008 dio 
lugar a la Emergencia Social, resulta agravado por la corrupción. 



Recursos del sistema, 2009-2012 

Tomado de: Ministerio de Salud y Protección Social (2012). Informe de actividades al Congreso, 2011-2012. 

Gracias al buen desempeño de la economía (mayores cotizaciones) y al aumento de impuestos para 
salud (licores, cerveza, loterías y tabaco), en los últimos tres años se ha dado un aumento 
importante de los recursos. Para el gobierno, “el sistema es sostenible en el mediano y largo plazo.”. 



III. Implicaciones macroeconómicas y fiscales 

Índice del PIB para Colombia y 
principales grupos económicos 
mundiales (2008 = 100) 
El bueno momento de la economía 
colombiana. 

Tomado de: Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Marco fiscal de mediano y largo plazo 2012. 



1. Desarrollo y equidad 
Aunque hacen falta mediciones, se espera que la cobertura universal contribuya a mejorar el 
estado de salud agregado (esperanza de vida) y a reducir el impacto negativo de la enfermedad. 
Además, la cobertura universal es un factor de equidad importante que puede ayudar a 
contrarrestar la s grandes desigualdades que existen por ejemplo en los niveles de ingresos (GINI 
del orden de 0,55). 
 
 

 



Acceso a servicios de salud en 2010  
(% población) 

Características Médico en IPS Otras 
alternativas 

Cubrimiento de costos por 
la institución 

No Total Parcial 

Zona rural 62,3 37,7 11,8 38,2 12,7 

Zona urbana 69,5 31,5 10,7 35,6 23,3 

Índice de riqueza más bajo 60,4 39,6 10,1 41,6 9,1 

Índice de riqueza más alto 71,0 29,0 10,8 29,0 31,2 

Total 68,0 32,0 10,9 36,1 21,1 

Fuente: Profamilia. Encuesta Nacional de Demografía y Salud, 2010. 

Es importante su ubicación geográfica y el índice de riqueza. Se notan diferencias en el acceso a la 
atención médica en caso de enfermedad, y una cobertura de los costos por parte de las 
instituciones que favorecen especialmente a las personas más pobres; aunque se mantiene un 
porcentaje importante de personas sin cubrimiento, igual para los diferentes niveles de riqueza y 
zona geográfica. 



2. Protección financiera: menor gasto de bolsillo (pagos directos) 

Tomado de: Ministerio de Salud y Protección Social (2012). Sistema de salud en Colombia. En: Sistemas de salud en Suramérica. 
Desafíos para  la universalidad, la integralidad y la equidad. 



3. Cotizaciones o impuestos: un dilema de política 

Recursos fiscales 

Recursos parafiscales 
(cotizaciones) 

5% PIB 

5% PIB 1,57 

3,35 

A 

Propuesta gubernamental 
de reforma tributaria, en 
discusión en el Congreso 

Aumento de recursos para responder por la unificación 
de los planes de beneficios  y el aumento de costos 

4. Presión fiscal: cobertura del régimen subsidiado y unificación 
de los planes de beneficios 



4. Presión fiscal: cobertura del régimen subsidiado y unificación 
de los planes de beneficios 

Según los cálculos que presenta el gobierno en su marco fiscal de mediano y largo 
plazo, la unificación del POS del régimen subsidiado con el POS contributivo implicaría 
un aumento del gasto permanente de 0,2% del PIB. Esta cifra puede ser baja si se tiene 
en cuenta que el valor reconocido por el POS unificado (la prima o UPC) aún es inferior 
al valor del correspondiente al régimen contributivo. Igualmente, debe tenerse en 
cuenta la tendencia a reconocer una ampliación del POS y el aumento del gasto 
derivado del envejecimiento y otros factores. 
 
Además, ante una desaceleración o caída de la economía y por tanto una merma de las 
cotizaciones, se generaría una mayor presión fiscal para sostener las coberturas. 
 
Hay también un espacio para mejorar la eficiencia macro: “Creo que están 
desperdiciando un tercio del dinero” (W Shiao, 2010) 



Gracias! 
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